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MEMORIA VALORADA 


 
PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE TERRAZA SOBRE TAQUILLAS DE 
PRADOLLANO 
 
Objeto: 
 
Se redacta la presente Memoria Valorada para impermeabilizar la cubierta de las 
taquillas de Pradollano, en la que actualmente se producen infiltraciones. 
 
Promueve la ejecución la empresa Cetursa Sierra Nevada con CIF: 18005256 y 
domicilio en Plaza de Andalucía nº 4 Sierra Nevada 18196 Monachil (Granada) 
representada por su Directora General Mª José López González. 
 
Estado Actual: 
 
Las taquillas de Pradollano se encuentran situadas en el espacio de transición entre la 
Plaza de Pradollano y la Plaza de Andalucía; estando cubiertas por una terraza 
transitable prolongación de la Plaza de Pradollano. 
 
Posee un acabado de adoquines de hormigón, confinados perimetralmente por una 
banda de piedra de Sierra Elvira de 50 cm de ancho y 5 cm de espesor. 
 
Propuesta Intervención: 
 
En el año 2008 fue levantando todo el perímetro de la plaza, y recolocado éste, la 
baranda y luminarias existentes, por lo que en esta intervención no se va a actuar en 
esta zona. 
 
Los trabajos a realizar pueden resumirse en el levantado y sustitución de adoquinado, 
impermeabilización de la superficie y colocación de sumideros conectados a red de 
evacuación existente. 
 
Se adjunta un desglose de valoración. 
 


P
ág


. 2
 d


e 
7







639-2-MEMORIA 3
�


 VALORACION ESTIMADA 
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TERRAZA TAQUILLAS DE PRADOLLANO                                   


PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 


 1  


 CAPÍTULO 01 CUBIERTAS                                                         
 
E01DPS040     m2  DEMOLICIÓN ADOQUINADOS A MANO                                     
01.01 Demolición con aprovechamiento de adoquinados recibidos con arena, por medios manuales, incluso  
 limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de medios au-  
 xiliares, con medidas de protección colectivas. Medida en verdadera magnitud.  
 1 750,00 750,00 
 1 31,00 1,50 46,50 
 796,50 12,28 9.781,02 
R03Q270       m2  DESMONTADO IMPERMEABILIZACIÓN ADHERIDA                            
01.02 Desmontado de impermeabilización de cubierta de láminas adheridas y retirada de escombros,  me-  
 dios de seguridad, de elevación, carga, descarga y limpieza del lugar de trabajo.  
 1 750,00 750,00 
 750,00 3,84 2.880,00 
E01DPS030     m2  DEMOL.ADOQUINADOS C/COMPRESOR                                     
01.03 Demolición de adoquinados recibidos con mortero de cemento, con compresor, incluso limpieza y re-  
 tirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares, con  
 medidas de protección colectivas.  
 1 0,30 31,00 9,30 
 9,30 12,00 111,60 
E01DPW030     m2  LIMPIEZA/RELLENO ARENA S/FORJ.                                    
01.04 Limpieza de escombros y rellenos de arena sobre forjados, por medios manuales, dejándolos rastre-  
 ados y preparados para posteriores trabajos, incluso retirada de escombros a pie de carga, sin trans-  
 porte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares, con medidas de protección colectivas.  
 1 750,00 750,00 
 750,00 7,68 5.760,00 
E2R540J0      m3  TRANSPORTE RESID. INERTES O NO PELIGROSOS, CONTEN. 9M3            
01.05 M3. Transporte de residuos inertes o no peligrosos (no especiales) a instalación autorizada de gestión  
 de residuos, con contenedor de 9m3 de capacidad, debidamente protegido durante el traslado me-  
 diante el uso de toldos.   Medido el volumen teórico con sus correspondientes coeficientes de espon-  
 jamiento.   
 1 796,50 0,03 23,90 
 1 750,00 0,03 22,50 
 1 9,30 0,20 1,86 
 1 750,00 0,25 187,50 
 Esponjamiento 0,25 235,77 58,94 
 294,70 16,00 4.715,20 
I2RA6600      m3   DEPOSICIÓN CENTRO DE RECICLAJE RESIDUOS MEZCLA HOR. MAT.CERAMICO  
01.06 M3. Deposición controlada en centro de reciclaje, de residuos de mezcla hormgón, mortero y ele-  
 mentos ceramicos, no peligrosos (no especiales), procedentes de construcción o demolición, con có-  
 digo 170107 según el Catálogo Europeo de Residuos (ORDEN MAM/304/2002).  Medido el volu-  
 men teórico con un coeficiente de esponjamiento del 25%.  
 1 796,50 0,03 23,90 
 1 750,00 0,03 22,50 
 1 9,30 0,20 1,86 
 1 750,00 0,25 187,50 
 Esponjamiento 0,25 235,77 58,94 
 294,70 5,77 1.700,42 
E10INR140     m2  CUB.AISL.IMP.ELAST. DE PVC. ARM.                                  
01.07 Cubierta transitable formada por capa de hormigón  HM-25 N/mm2, en formación de pendientes de  
 20 cm., de espesor medio, capa de mortero de cemento y arena de río 1/6 de 2 cm. para regulación  
 de pendientes, capa separadora de fieltro geotextil de 300 g/m2,  lámina impermeabilizante sintética a  
 base de PVC de 1.5 mm, plastificado, fabricada mediante calandrado y reforzada con una armadura  
 de malla de fibra de poliéster, incluso p.p. de perfil colaminado, remates y refuerzos en puntos de en-  
 cuentro con canaletas de desagüe, perímetro de la cubierta, y elementos singulares,  lámina geotextil  
 de 300 gr/m2., incluso.p, pruebas de estanqueidad  eliminación de restos, limpieza final y retirada de  
 escombros a vertedero y parte proporcional  todos los medios auxiliares necesarios para su ejecu-  
 ción. Realizada según memoria, pliego de condiciones de proyecto y NBE-QB-90. Medida en la su-  
 perficie real ejecutada.  
   
 1 750,00 750,00 
 1 31,00 1,50 46,50 
 796,50 39,25 31.262,63 
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E04CA010      m3  H.ARM. HA-25/P/20/I  V.MANUAL                                     
01.08 Hormigón armado HA-25 N/mm2, consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente normal, ela-  
 borado en central en relleno de zuncho de borde, incluso armadura (40 kg/m3.), encofrado desenco-  
 frado, vertido por medios manuales, vibrado y colocación.  Según normas NTE-CSZ , EHE y  
 CTE-SE-C.  
 1 31,00 0,30 0,50 4,65 
 4,65 213,11 990,96 
U04BR050      m2  RIGOLA GRANITO GRIS PICON.10x30x30 cm.                            
01.09 Rigola de granito gris de 30 cm de ancho piconado de 25x10x10 cm., sobre lecho de hormigón  
 HM-20/P/20/I, sentada con mortero de cemento, i/rejuntado, llagueado y limpieza.  
 1 31,00 0,30 9,30 
 1 6,50 0,80 5,20 
 14,50 113,41 1.644,45 
U04VQ001      m2  PAV.ADOQ.HORM. RECTO COLORES 25x12x6                              
01.10 Pavimento de adoquín recuperado al 70%, prefabricado de hormigón bicapa en distintos colores se-  
 gun documentación grafica e instruciones de la D.F., de forma rectangular de 25x12x6 cm., colocado  
 sobre cama de arena de río, rasanteada, de 3/4 cm. de espesor, dejando entre ellos una junta de se-  
 paración de 2/3 mm. para su posterior relleno con arena caliza de machaqueo, i/recebado de juntas,  
 barrido y compactación, a colocar sobre base firme existente, no incluido en el precio, compactada al  
 100% del ensayo proctor.  
 1 750,00 750,00 
 1 31,00 1,50 46,50 
 796,50 21,10 16.806,15 
U07EU010      ud  SUMIDERO CALZADA FUND.50x40x50cm                                  
01.11 Sumidero para recogida de pluviales en calzada, de dimensiones interiores 50x40 cm. y 50 cm. de  
 profundidad, realizado sobre solera de hormigón en masa H-100 kg/cm2 Tmáx.20 de 10 cm. de es-  
 pesor, con paredes de hormigon, sentados con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interior-  
 mente, i/rejilla de fundición de 50x40x5 cm., con marco de fundición y cazoleta de chapa galvaniza-  
 da perforada para recogida de basuras, enrasada al pavimento. Incluso recibido a tubo de sanea-  
 miento.  Incluso recibido de tubo de saneamiento.  
 3 3,00 
 3,00 237,17 711,51 
E01DEC050     ml   PICADO DE HORMIGON.C/MART.                                        
01.12 Picado de hormigón, con martillo eléctrico, para abrir una roza de 5 cm de profundidad, para  coloca-  
 ción de tela de PVC, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al ver-  
 tedero y con p.p. de medios auxiliares, con medidas de protección colectivas.  
 1 75,00 75,00 
 75,00 16,82 1.261,50 
E03M020       ud  ACOMETIDA RED SANEAM. EN MINA                                     
01.13 Acometida de saneamiento a la red existente, hasta una distancia máxima de 8 m., formada por: ex-  
 cavación manual, en terrenos de consistencia dura, colocación de tubería, tapado posterior de la ex-  
 cavación, sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de medios auxiliares.  
 1 1,00 
 1,00 537,77 537,77 
E03ALA020     ud  ARQUETA LADRI.PIE/BAJANTE 51x51x65cm                              
01.14 Arqueta a pie de bajante registrable, de 51x51x65 cm. de medidas interiores, construida con fábrica  
 de bloques  rellenos de hormigón de 40x10x20 cm, recibido con mortero de cemento M-5, colocado  
 sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor, enfoscada y bruñida por el  
 interior con mortero de cemento M-15 redondeando ángulos, con codo de PVC de 45º, para evitar el  
 golpe de bajada en la solera, con tapa y marco de hormigón armado prefabricada, terminada y con  
 p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.  
 1 1,00 
 1,00 129,17 129,17 
D03AG003      Ml   TUBERIA PVC 160 mm. COLGADA                                       
01.15 Ml. Tubería de PVC sanitaria serie C, de 160 mm de diámetro y 3.2 mm. de espesor, unión por ad-  
 hesivo, color gris, en red de saneamiento horizontal colocada  mediante abrazaderas metálicas, in-  
 cluso p.p. de piezas especiales en desvíos y medios auxiliares, totalmente instalado, s/ CTE-HS-5.   
 1 6,00 6,00 
 6,00 26,80 160,80 
D25NL350      Ml   TUBERÍA PVC 160mm. SERIE C                                        
01.16 Ml. Tubería de PVC de 160 mm. serie C, con sistema de unión por adhesivo, colocada con abraza-  
 deras metálicas, instalada, incluso con p.p. de piezas especiales de PVC, funcionando.  Según  
 CTE-HS-5.  
 1 6,00 6,00 
 6,00 17,79 106,74 
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E12PAA020     m.   ALBARDILLA PIEDRA SIERRA ELVIRA a=25cm                            
01.17 Albardilla de piedra Sierra Elvira de 25x3 cm.  pulida en fábrica, en remate de alcorques existentes,  
 recibida con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, i/ desmontado de la exis-  
 tente,preparación de la superficie y colocación, rejuntado con lechada de cemento blanco BL-V 22,5  
 y limpieza, medida en su longitud.  
 12 1,50 18,00 
 18,00 46,91 844,38 
 TOTAL CAPÍTULO 01 CUBIERTAS .......................................................................................................... 79.404,30 
 TOTAL OBRA ............................................................................................................................................. 79.404,30 
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TERRAZA TAQUILLAS DE PRADOLLANO                                   


RESUMEN DE PRESUPUESTO  
CAPITULO RESUMEN EUROS %  


 Página 1  


 
01.005 CUBIERTAS .......................................................................................................................................................................... 79.404,30  
 
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 79.404,30 
 
 
 13,00 % Gastos generales .............................  10.322,56 
 6,00 % Beneficio industrial ...........................  4.764,26 


 SUMA DE G.G. y B.I. 15.086,82 


 18,00 % I.V.A...................................................................................  17.008,40 


 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 111.499,52 


  


Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  EUROS con  
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  


   
 


Granada, Julio de 2010 
BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L.P. 
La Arquitecta Responsable del Proyecto 


 
 
 
 
 


Fdo. María Victoria Mir de Miguel 
Colegiada nº  1678 del C.O.A. de Granada 
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 2 639-2-SEGU.DOC
  


CUMPLIMENTACIÓN DEL DECRETO 1.627/1997  
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.  


 
PROYECTO:                  Impermeabilización de terraza sobre 


las taquillas de pradollano.  


SITUACIÓN:          Plaza de Pradollano, Pradollano Sierra 


nevada,  Monachil (Granada).  


PROMOTOR:         CETURSA SIERRA NEVADA S.A . 


PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL:       79,404.30 Eur os 


GASTOS GENERALES (6% s/P.E.M):                      10,322.56 Euros 


BENEFICIO INDUSTRIAL (13% s/ P.E.M.):                                  4,764.26 Euros 
PRESUPUESTO DE CONTRATA SIN IVA                       94,491.12 Euros  


18% IVA:                     17,008.40 Euros  
TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA              111,499. 52 Euros  


Se adjunta con el presente Proyecto de Ejecución, a los efectos de dar cumplimiento con el  RD 
1.627/1997, el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, de conformidad con el art1. 
4.2, del citado RD. 
 
 Se advierte al Promotor que, si al contratarse la obra, antes de su inicio o durante 
su ejecución material, se dan alguno de los supuest os incluidos en el art1. 4.1 del RD 
1.627/97; 
 
El Promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de 
seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 
 
• Que el Presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 


450.759 euros. 
• Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a 


más de 20 trabajadores simultáneamente. 
• Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal, la suma de los días de trabajo 


del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
• Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
El apartado 2 dice: 
   En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos 
anteriores, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
   En el caso que nos ocupa nos acogemos al apartado 2 del artículo 4, 
redactando en consecuencia el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
La obra no podrá dar comienzo o, en su caso, deberá  suspenderse, hasta tanto se redacte 
el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud en las obras, y el correspondiente Plan de 
Seguridad . 
                                         
El Redactor del Estudio Básico de Seguridad                                Enterado 


    El Promotor 
 
 


             Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel   Fdo. María José López González 
          Arquitecto colegiado nº 1.678 del C.O.A.Gr  
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MEMORIA.- 
 
1.- INTRODUCCION Y OBJETO DEL ESTUDIO BASICO DE SEG URIDAD Y SALUD. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, el objetivo de este Estudio Básico de 
Seguridad y Salud es desarrollar una directrices básicas que sirvan para las previsiones respecto a 
la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de 
los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento, en el transcurso de las obras a realizar 
para la impermeabilización de terraza sobre las taquillas de pradollano. 
 
El plan podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de la obra y de las posibles 
incidencias que puedan surgir a lo largo del mismo, pero siempre con la aprobación expresa de la 
Dirección Facultativa y la necesaria información y comunicación al Comité de Seguridad e Higiene 
y en su defecto, a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
2.- AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Redacta este Estudio Básico de Seguridad y Salud la arquitecta  Mª Victoria Mir de Miguel, 
colegiado nº 1.678 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Granada, con domicilio en la C/ San 
Juan de los Reyes, 92 de Granada, quien a su vez ha redactado la memoria valorada de la obra. 
 
3.- IDENTIFICACION DE LA OBRA. 
 
3.1.- Propietario. 
 
Encarga este Estudio Básico de Seguridad y Salud  
Nombre: CETURSA SIERRA NEVADA S.A. 
CIF A-18005256 
Dirección: Plaza de Andalucía nº 4 de Sierra Nevada (Monachil), DP 18196 
Representante: Directora General Dña. María José López González 
DNI 24.151.501-Y 
 
3.2.- Estado actual 
 
Las taquillas de Pradollano se encuentran situadas en el espacio de transición entre la Plaza de 
Pradollano y la Plaza de Andalucía; estando cubiertas por una terraza transitable prolongación 
de la Plaza de Pradollano. 
Posee un acabado de adoquines de hormigón, confinados perimetralmente por una banda de 
piedra de Sierra Elvira de 50 cm de ancho y 5 cm de espesor. 
 
3.3.- Actuación propuesta 
 
Los trabajos a realizar pueden resumirse en: 
 
El levantado y sustitución de adoquinado, para impermeabilización de la superficie, con 
sumideros conectados a red de evacuación existente. 
 
3.4.- Plazo de Ejecución. 
 
El plazo de ejecución se estima en 2 meses. 
 
3.5.-Número de trabajadores. 
 
Se estima que el número medio de trabajadores será de 4 operarios. 
 
3.6.- Localización de Centro Sanitario. 
 
El centro asistencial de la Seguridad Social más próximo a la obras es, el Consultorio Médico 
situado al final de pista del Río, junto telecabina Al-Andalus Sierra Nevada, Monachil (Granada), y 
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tfno: 958249138. 
 
3.7.- Unidades de Obra. 
 
Demoliciones.- Demolición con aprovechamiento de adoquinados recibidos con arena, por 
medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombro. 
 
Saneamiento.- El saneamiento interior se realizará con tubería de PVC descolgada y enterrada. 
 
Cubiertas.- La cubierta se realizará, terraza transitable terminada con adoquines de hormigón.  
 
Revestimientos.- 
La solería será de piezas de hormigón prefabricado  bicapa en distintos colores en la terraza.  
 
Circulación de personas ajenas a la obra.- No se prevé circulación de personas ajenas a la obra. 
Deberá dotarse a la obra de un dispositivo de salvaguarda y control de salidas y entradas a la 
misma. 
 
Señalización de obra.- Se colocarán por la obra carteles y señales (según indica el R.D. 485/97 de 
14 de Abril) con las que se recuerde al personal la obligatoriedad de la utilización de las medidas 
de protección cómo son los cascos, guantes, mascarillas, cinturones, etc. 
 
En el acceso a la obra se colocará un cartel en sitio bien visible y de tamaño suficiente, donde 
haga constar el siguiente texto: 
 


SE PROHIBE EL PASO A TODA PERSONA AJENA A ESTA OBRA 


P
ág


. 5
 d


e 
19







 6 639-2-SEGU.DOC
  


4.-RIESGOS LABORALES. 
 
4.1.- RIESGOS AJENOS A LA EJECUCION DE LA OBRA. 
 
La obra se ubica en el Pradollano, en una zona donde el tráfico de personas y vehículos, es bajo. 
 
En todo momento se tendrán las debidas precauciones para evitar daños a terceros. 
 
Se procederá a la colocación de las señales de circulación pertinentes, advirtiendo la prohibición 
de estacionamiento en las proximidades de la obra y el acercamiento de personas. 
 
En los accesos a la obra, se colocarán en lugar bien visible la señalización vertical de seguridad, 
que recuerde sin lugar a error, los riesgos existentes en el interior del recinto de la construcción. 
 
4.2.-RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 
4.2.1.- RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRA S. 


4.2.1.1.- Demoliciones. 


   
A) Descripción de los trabajos.  


   
 Demoliciones: 
  En cuanto a las demoliciones, el sistema utilizado es el convencional, mediante el auxilio 


de maquinaria. Se realizaran generalmente a mano, empleando palas cargadoras y  
camiones para transporte.. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 
 Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 Ambiente polvoriento. 
 Aplastamiento. 
 Caídas de personas a distinto nivel. 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Pisada sobre objetos punzantes. 
 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 Ruidos. 
 Cuerpos extraños en ojos. 
 Atropellos y colisiones, originados por los vehículos de transporte, en especial en marcha 
atrás y en giros. 
 


Normas básicas de seguridad. 
 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al 
operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, 
bridas, cables con terminales como gafas o ganchos y lonas o plásticos, así como 
cascos, equipo impermeable, botas de suela dura y otros medios que puedan 
servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 
Se evitará la formación de polvo, en todo caso, el operario estará protegido contra 
ambientes polvorientos y emanaciones de gases. 
La maniobra de los vehículos de transporte de escombros, será avisada por 
persona distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía pública. 
 
Medidas técnicas de protección.  
 
a) Protecciones Personales: 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Casco homologado, en todo momento. 
Mono de trabajo y en su caso trajes de agua y botas. 
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Calzado con protección. 
Orejeras antirruido. 
Guantes de protección. 
Cinturón de seguridad. 
Mascarilla respiratoria. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
En la fachada de vía pública será obligatorio el acotamiento de la zona en que se 
esté actuando en distancia suficiente para garantizar la total seguridad de las 
personas y cosas que por ella puedan transitar. 
Señalización del peligro existente en el interior de la obra. 


 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados.  
 Proyección de escombros durante la marcha del vehículo de carga. 
 Desprendimientos. 
 


 Normas básicas de seguridad.  
  
 Los itinerarios de evacuación de operarios, en caso de emergencia deberán estar 
expeditos en todo momento. 
 Se cumplirá, la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las 
máquinas durante su trabajo. 
 Correcta disposición de la carga de tierras y escombros en el camión, no 
cargándolo más de lo admitido. 
 
 Medidas técnicas de protección.  
 
 a) Protecciones Personales : 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
 b) Protecciones Colectivas : 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 


 D) Riesgos especiales. 
 No existen este tipo de riesgos. 


4.2.1.2.- Cubiertas. 


 
 A) Descripción de los trabajos. 
 El cubrimiento se va a realizar de terraza andaluza. 
 La cubierta de terraza andaluza se  montará sobre el forjado de hormigón, con formación 
de  pendientes e impermeabilización. 
 
 Será imprescindible proveer a los trabajadores de los medios de seguridad necesarios, 
tanto personales como colectivos, vigilándose muy especialmente las posibles caídas. Se 
atenderá de forma especial a la protección en los aleros, cuyo cumplimiento se exigirá 
estrictamente. 
 
 Los medios a utilizar en esta fase son principalmente: 
   - Camión portapalets. 
   - Plataforma de trabajo. 
   - Utiles y herramientas. 
   
 El personal que intervenga en estos trabajos, no padecerá vértigos, estando especializado 
en estos montajes. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Caídas de personal que interviene en los trabajos, al no usar los medios de protección 
adecuados. 
 Caídas de materiales que se están usando en la cubierta.  
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 Hundimiento de los elementos de la cubierta por exceso de acopio de materiales. 
 Heridas en extremidades superiores. 
Quemaduras por la llama del soplete. 
Explosiones e incendios en los trabajos de soldadura. 


 
 Normas básicas de seguridad. 
 Los trabajos en la cubierta se suspenderán, siempre que se presenten vientos 
fuertes que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los 
materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hacen 
deslizantes las superficies del trabajo. 
 Se cuidará la correcta colocación de las protecciones perimetrales en los vuelos 
de la terraza, y el perfecto estado de la plataforma de trabajo, así como su 
idoneidad según la normativa. 
  
 Medidas técnicas de protección. 
 
 a) Protecciones Personales 
 Cinturones de seguridad homologados del tipo de sujeción, empleándose éstos 
solamente en el caso excepcional de que los medios de protección colectiva no 
sean posibles, estando anclados a elementos resistentes. 
 Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
 Casco de seguridad homologado. 
 Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
Los soldadores emplearán mandiles de cuero, guantes, gafas y botas con 
polainas. 
 
 b) Protecciones Colectivas 
 
Comprobar en todo momento la estabilidad de la baranda existente cuidando de 
no se deteriore.   
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de cubierta pueden ser evitados. 
 
 D) Riesgos especiales. 
 No existen este tipo de riesgos. 
 


4.2.1.6.- Instalaciones. 
 


 A) Descripción de los trabajos. 
 En las instalaciones, se contemplan los trabajos de: Saneamiento. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Instalación de saneamiento: 
Golpes contra objetos. 
 Heridas en extremidades superiores. 
Quemaduras por la llama del soplete. 
Explosiones e incendios en los trabajos de soldadura. 
 Proyecciones de partículas del material metálico que constituye la herramienta. 
    


  Normas básicas de seguridad. 
 Instalaciones de saneamiento: 
 Las máquinas portátiles que se usen tendrán doble aislamiento. 
 Se comprobará el estado general de las herramientas manuales para evitar 
golpes y cortes. 
 Los trabajos de soldadura salvo aquellos que deben hacerse in situ, se realizarán 
en el local destinado al efecto. 
 Medidas técnicas de protección. 
 
 Instalaciones de saneamiento: 
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 a) Protecciones Personales: 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad homologado. 
 Los soldadores emplearán mandiles de cuero, guantes, gafas y botas con 
polainas. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 Las escaleras, plataformas y andamios usados en su instalación, estarán en 
perfectas condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
 Las máquinas eléctricas con toma de tierra. 


4.2.1.3.-Revestimientos. 


 
 A) Descripción de los trabajos. 
 En nuestro caso tenemos los siguientes acabados u oficios: solados. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Solados: 
 Salpicaduras de partículas a los ojos. 
 Lesiones de la piel. 
 Caída de personas. 
 Caídas de material. 
 Lesiones oculares. 
 Cortes. 
 Descarga eléctrica en el manejo de las máquinas. 
 Aspiración de polvos en máquinas cortadoras. 


 
Normas básicas de seguridad. 
 Solados: 
 Si por falta de iluminación de las zonas a pavimentar se utilizarán lámparas 
eléctricas portátiles, se seguirá lo que ordena a este respecto la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 En el caso de pulido del pavimento se utilizará mascarilla de respiración. 
  
 Medidas técnicas de protección.  
 Solados: 
 a) Protecciones Personales: 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad homologado. 
 Guantes de cuero. 
 Botas con puntera reforzada. 
 Mascarilla y gafas para los trabajos de corte. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 La zona en donde se trabaje estará limpia y ordenada, con suficiente luz, natural o 
artificial. 
  


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 Solados: 
 Golpes y aplastamiento de dedos. 
  


 Medidas técnicas de protección.  
 a) Protecciones Personales:  
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
 b) Protecciones Colectivas: 
 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 


 D) Riesgos especiales.  
 No existen este tipo de riesgos. 
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4.2.2.-RIESGOS DE LOS MEDIOS AUXILIARES. 


 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Los medios auxiliares más empleados son los siguientes:  
 Andamios de servicios, usados como elemento auxiliar, en los trabajos de saneamiento.  
 Andamios de borriquetas o caballetes, constituidos por un tableo horizontal de tres 
tablones, colocados sobre dos pies en forma de "V" invertida, sin arriostramientos. 
 Escaleras, empleadas en la obra por diferentes oficios, destacando dos tipos, aunque uno 
de ellos no sea un medio auxiliar propiamente dicho, pero los problemas que plantean las 
escaleras fijas haremos referencia de ellas aquí: 
 Escaleras de mano, serán de dos tipos: metálicas y de madera, para trabajos en alturas 
pequeñas y de poco tiempo, o para acceder a algún lugar elevado sobre el nivel del suelo. 
 
B) Riesgos que pueden ser evitados.  
 
 Andamios de borriquetas 
 Vuelcos por falta de anclajes o caídas del personal por no usar tres tablones como tablero 
horizontal. 
 
 Escalera de mano 
 Caídas a niveles inferiores, debidas a la mala colocación de las mismas, rotura de alguno 
de los peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación o estar el suelo mojado. 
 Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 


 Normas básicas de seguridad.  
 No se depositarán peso violentamente sobre los andamios. 
 No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 
 Las andamiadas estarán libres de obstáculos, y no se realizarán movimientos 
violentos sobre ellas. 
 
 Escaleras de mano 
Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
Estarán fuera de las zonas de paso. 
Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pie 
elementos que impidan el desplazamiento. 
El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 
Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 
Se prohibe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 
Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos 
manos. 
Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que 
impidan que éstas se abran al utilizarlas. 
La inclinación de las escaleras será aproximadamente 751 que equivale a estar 
separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos. 
 
 Medidas técnicas de protección.  
a) Protecciones Personales 
 Mono de trabajo. 
Casco de seguridad homologado. 
 Zapatos con suela antideslizante. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados.  
 En general, todos los riesgos de los medios auxiliares pueden ser evitados. 


 
4.2.3.- RIESGOS DE LA MAQUINARIA. 


4.2.3.1.- Maquinaria de carga y transporte. 
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  - PALA CARGADORA. 
 
  a) Descripción de los trabajos. 
  Carga y descarga de escombros principalmente. 
 
  b) Riesgos que pueden ser evitados. 
  - Atropellos y colisiones en maniobras de marcha atrás y giro. 
  - Caída de material desde la cuchara. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
    - Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 
    - Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 
  - Si se cargan piedras de tamaño considerable, se hará una cama de arena sobre el 


elemento de carga, para evitar rebotes y roturas. 
    - Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 
    - La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de 


contacto no quedará puesta, siempre que la máquina finalice su trabajo por descanso u 
otra causa. 


    - No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el 
llenado del depósito. 


 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
    A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    El operador llevará en todo momento: 
    - Casco de seguridad homologado. 
    - Botas antideslizantes. 
    - Ropa de trabajo adecuada. 
    - Gafas de protección contra el polvo en tiempo seco. 
    - Asiento anatómico. 
 
    B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
    - Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 
    - Señalización del viaje antiguo. 
 
  c) Riesgos que no pueden ser evitados. 
  - Vuelco de la máquina. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
  - Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina para evitar 


accidentes por giros incontrolados al bloquearse un neumático. El hundimiento del terreno 
puede originar el vuelco de la máquina con grave riesgo para el personal. 


 
  - Medidas técnicas de protección. 
  Las mismas que para movimiento de tierras. 
 
  - CAMION BASCULANTE. 
 
  a) Descripción de los trabajos. 
  Transporte de escombros principalmente. 
 
  b) Riesgos que pueden ser evitados. 
    - Choques con elementos fijos de la obra. 
  - Atropello y aprisionamiento de personas en maniobras y operaciones de 


mantenimiento. 
 
      - Normas básicas de seguridad. 
  - La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 


emprender la marcha. 
  - Respetará todas las normas del código de circulación. 
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    - Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
    - Las maniobras, dentro del recinto de obra se hará sin brusquedades, anunciando 


con antelación las mismas, auxiliándose del personal de obra. 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
 
  A) PROTECCIONES PERSONALES: 
    El conductor del vehículo, cumplirá las siguientes normas: 
    - Usar casco homologado, siempre que baje del camión. 
    - Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado 


del camión. 
    - Antes de comenzar la descarga, tendrá echado el freno de mano. 
   
    B) PROTECCIONES COLECTIVAS: 
    - No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar 


éste, maniobras. 
 
  c) Riesgos que no pueden ser evitados. 
    - Vuelcos, al circular por la rampa de acceso. 
 
  - Normas básicas de seguridad. 
  - Al realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las 


señales de un miembro de la obra. 
  - Si por cualquier circunstancia, tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo 


quedará frenado, y calzado con topes. 
    - La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 


visibilidad y las condiciones del terreno. 
 
  - Medidas técnicas de protección. 
  Las mismas que para movimiento de tierras. 
 
  MÁQUINAS HERRAMIENTAS. 
 
- CORTADORA DE MATERIAL CERAMICO. 


 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Corte de piezas con disco. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Descarga eléctrica. 
 Cortes y amputaciones. 
 


Normas básicas de seguridad. 
La máquina tendrá en todo momento colocada, la protección del disco y de la 
transmisión. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales: 
Casco homologado. 
Guantes de cuero. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien 
ventiladas, si no es del tipo de corte bajo chorro de agua. 
Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 
 


C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
Proyección de partículas y polvo. 
Rotura del disco. 
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Normas básicas de seguridad. 
Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si esté estuviera 
desgastado o resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución.   
La pieza al cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda 
bloquear éste. Asimismo, la pieza no presionará al disco en oblicuo por el lateral. 
 
 Medidas técnicas de protección.  
a) Protecciones Personales:  
 Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
- SIERRA CIRCULAR. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Herramienta de corte de madera mediante disco. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Cortes y amputaciones en extremidades superiores. 
   Descargas eléctricas. 
  Incendios. 
 
  Normas básicas de seguridad. 


El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los 
atrapamientos por los órganos móviles. 
Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 
La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas en evitación de incendios. 
Se evitará la presencia de clavos al cortar. 


 
  Medidas técnicas de protección. 
  a) Protecciones Personales: 
    Casco homologado de seguridad. 
    Guantes de cuero. 
    Calzado con plantilla anticlavo. 
    
  b) Protecciones Colectivas: 
    Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación. 
    Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo. 
 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
   Rotura del disco. 
 Proyección de partículas. 
 
  Normas básicas de seguridad. 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  Medidas técnicas de protección.  
  a) Protecciones Personales: 
    Gafas de protección, contra la proyección de partículas de madera. 
 
  b) Protecciones Colectivas: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
- AMASADORA. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Destinada a la elaboración de morteros y hormigones en general. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
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 Descargas eléctricas. 
   Atrapamientos por órganos móviles. 
   Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento. 
 
  Normas básicas de seguridad. 
    La máquina estará situada en superficie llana y consistente. 
    Las partes móviles y de transmisión, estarán protegidas con carcasas. 


Bajo ningún concepto, se introducirá el brazo en el tambor, cuando funcione la 
máquina. 


 
  Medidas técnicas de protección. 
  a) Protecciones Personales: 
    Casco homologado de seguridad. 
    Mono de trabajo. 
    Guantes de goma. 
    Botas de goma y mascarilla anti-polvo. 
    
  b) Protecciones Colectivas: 
    Zona de trabajo claramente delimitada. 
    Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 
 
 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de la amasadora pueden ser evitados. 
 
- HERRAMIENTAS MANUALES. 
 
 A) Descripción de los trabajos. 


 En este grupo incluimos las siguientes: taladro percutor, martillo rotativo, pistola clavadora, 
lijadora, disco radial, máquina de cortar terrazo y azulejo, y rozadora. 


 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Descargas eléctricas. 
 Caídas en altura. 
 Explosiones e incendios. 
 Cortes en extremidades. 
 


Normas básicas de seguridad. 
Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de 
seguridad. 
El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 
Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las 
instrucciones de conservación del fabricante. 
Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado 
el trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas 
al suelo. 
La desconexión de las herramientas, no se hará con un tirón brusco. 
No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de 
emplear mangueras de extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y 
nunca a la inversa. 
Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales: 
Casco homologado de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora. 
Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 
 
b) Protecciones Colectivas: 
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
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Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso. 
Los huecos estarán protegidos con barandillas. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 Proyección de partículas. 
 Ambiente ruidoso. 
 Generación de polvo. 
 
  Normas básicas de seguridad. 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  Medidas técnicas de protección.  
    a) Protecciones Personales: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
  b) Protecciones Colectivas: 
  Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
4.2.4.-RIESGOS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES. 


4.2.4.1.- Instalación provisional eléctrica. 


 
 A) Descripción de los trabajos. 
 Previa petición de suministro a la empresa, indicando el punto de entrega de suministro de 
energía según plano, procederemos al montaje de la instalación de la obra. 
 
 La acometida será realizada por la empresa suministradora.  
 
 Se dispondrá de un armario de protección o cuadro normalizados en P.V.C según norma 
UNE-20324. Pese a ser de tipo con protección a la intemperie, se protegerán del agua de 
lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional y entrada y salida de cables por 
la parte inferior; la puerta dispondrá de cerradura de resbalón con llave de triángulo con 
posibilidad de poner un candado; la profundidad mínima del armario será de 25 cm. 
 
 A continuación se situará el cuadro general del mando y protección dotado de seccionador 
general de corte automático, interruptor omnipolar y protección contra faltas a tierra y 
sobrecargas y cortocircuitos mediante interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 
mA. El cuadro estará construido de forma que impida el contacto con los elementos de 
bajo tensión. 
 
 De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios 
para alimentación a grúa, montacargas, maquinillo, vibrador, etc., dotados de interruptor 
omnipolar, interruptor general magneto-térmico, estando las salidas protegidas con 
interruptor magneto-térmico de intensidad acorde con la sección del circuito a proteger. 
 
 Por último del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los cuadros 
secundarios donde se conectarán las herramientas portátiles en los diferentes tajos.  
 
 Estos cuadros serán de instalación móvil, según las necesidades de la obra y cumplirán 
las condiciones exigidas para instalaciones de intemperie, estando colocados 
estratégicamente, a fin de disminuir en lo posible el número de líneas y su longitud. 
 
Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 
1.000 V. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 
 Contactos eléctricos de origen directo o indirecto.  
 Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga, (abuso o incorrecto 
cálculo de la instalación ). 
 Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección 
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 Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación, picas que anulan los 
sistemas de protección del cuadro general). 
 Caídas en altura. 
 Caídas al mismo nivel. 
 


Normas básicas de seguridad. 
Cualquier parte de la instalación, se considerará bajo tensión mientras que no se 
compruebe lo contrario con aparatos destinados al efecto. 
El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para 
máquinas, será tensado con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores 
no pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiables con 
una resistencia de rotura de 800 Kg., fijando a estos el conductor con 
abrazaderas. 
Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales 
sobre ellos; al atravesar zonas de paso estarán protegidos adecuadamente. 
 En la instalación del alumbrado, estarán separados los circuitos de valla, acceso 
a zonas de trabajo, escaleras, almacenes, etc. 
Los aparatos portátiles que sea necesario emplear, serán estancos al agua y 
estarán convenientemente aislados. 
Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de 
presión, disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. 
Estas derivaciones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica 
que origine su rotura. 
Las lámparas para el alumbrado general y sus accesorios; se situarán a una 
distancia mínima de 2,50 m. del piso o suelo; las que pueden alcanzar con 
facilidad estarán protegidas con una cubierta resistente. 
Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a 
personas no autorizadas a los locales donde esté instalado el equipo eléctrico así 
como el manejo de aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 
Igualmente se dará instrucciones sobre las medidas a adoptar en el caso de 
incendio o accidente de origen eléctrico. 
Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la 
capa aislante de protección. 
 
Medidas técnicas de protección. 
a) Protecciones Personales 
Casco homologado de seguridad, dieléctrico, en su caso. 
 Guantes aislantes. 
 Comprobador de tensión. 
 Herramientas manuales, con aislamiento. 
Botas aislantes, chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 
Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 
 
b) Protecciones Colectivas 
Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierra, enchufes, 
cuadros distribuidores, etc. 
 


C) Riesgos que no pueden ser evitados.  
 En general, todos los riesgos de la instalación provisional eléctrica pueden ser evitados. 


4.2.4.2.-Instalación contra incendios. 


 
 A) Descripción. 


 Son las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción. 
 
 B) Riesgos que pueden ser evitados. 


 Las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción no 
son distintas de las que lo generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición 
(hogueras, braseros, energía solar, trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarri-
llos, etc.) junto a una sustancia combustible (parque, encofrados de madera, carburante 
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para la máquina, pinturas y barnices, etc.), puesto que el comburente (oxigeno), está 
presente en todos los casos. 


 
Normas básicas de seguridad. 
Se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 
provisional así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los 
envases perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la 
obra, situando este acopio en planta baja, almacenando en las plantas superiores 
los materiales de cerámica, sanitarios, etc. 
  Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la 
importancia del orden y limpieza en todos los tajos y fundamentalmente en las 
escaleras del edificio; el personal que esté trabajando en sótanos, se dirigirá hacia 
la zona abierta del patio de manzana en caso de emergencia. Existirá la 
adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de 
líquidos combustibles), situación del extintor, camino de evacuación, etc.   
Medidas técnicas de protección. 
Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos 
de dióxido de carbono de 12 Kg. en el acopio de los líquidos inflamables; uno de 6 
Kg. de polvo seco antibrasa en la oficina de obra; uno de 12 Kg. de dióxido de 
carbono junto al cuadro general de protección y por último de 6 Kg. de polvo seco 
antibrasa en el almacén de herramienta. 
Asimismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, 
tales como el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, 
etc.). 
Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el 
fuego en la fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de 
los bomberos, los cuales, en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 
 


 C) Riesgos que no pueden ser evitados. 
 En general, todos los riesgos de la instalación contra incendios pueden ser evitados. 
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5.-PREVISIONES E INFORMACION PARA EFECTUAR EN CONDI CIONES DE SEGURIDAD 
Y SALUD LOS TRABAJOS POSTERIORES. 


 
5.1.-OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 
 
Se recogen aquí las condiciones y exigencias que se han tenido en cuenta para la elección de las 
soluciones constructivas adoptadas para posibilitar en condiciones de seguridad la ejecución de 
los correspondientes cuidados, manutenciones, repasos y reparaciones que el proceso de 
explotación del edificio conlleva. 
 
5.2.-CONDICIONAMIENTOS DEL ENTORNO. 
 
El espacio de trabajo tiene una topografía sensiblemente llana. 
. 
A efectos de este Estudio, la actuación no presenta ninguna característica que de alguna forma 
pudiese requerir solución constructiva específica. 
 
5.3.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS SOLUCIONES  CONSTRUCTIVAS. 
 
El objeto del presente apartado de esta memoria es analizar, describir y justificar las soluciones 
constructivas adoptadas expresamente para poder llevar a cabo cuidados, manutención, repasos 
y reparaciones de la intervenvción. 
 
Dado el tipo de construcción que se pretende realizar, así como el diseño adoptado para la misma 
no se ha hecho preciso el considerar ninguna solución con carácter especifico, para permitir los 
trabajos de mantenimiento, es decir, que las propias soluciones constructivas adoptadas para 
resolver cada elemento, llevan en sí, o permiten la realización de las labores de mantenimiento, 
reparación, etc., en las debidas condiciones de seguridad e higiene, sin la ayuda de los medios 
auxiliares que en su momento se considerasen necesarios y que deberán emplearse en las 
debidas condiciones de seguridad. 
 
5.4.- MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN. 
 
Al igual que los apartados anteriores de la presente memoria, las citadas medidas se refieren a las 
consideradas específicamente para posibilitar en las debidas condiciones de seguridad los 
trabajos de mantenimiento, reparación, etc., por lo que en consecuencia le es igualmente aplicable 
lo reseñado en el apartado anterior. 
Si bien cabe hacer especial hincapié en que las labores de mantenimiento y conservación que 
precise la normal explotación de la construcción, deberán de adoptar las medidas de seguridad 
propias de estos trabajos y que el diseño del edificio en cualquier caso permite y posibilita, que en 
general serán realizados a cielo abierto o en locales con adecuada ventilación y sobre estructuras 
o soportes provisionales, que en cualquier caso deberán realizar empresas o técnicos 
especializados y en su caso con Dirección Técnica competente. 
 
5.5.- CRITERIOS DE UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE SEG URIDAD. 
 
Lógicamente la utilización de los medios de seguridad del edificio responderá a las necesidades 
de cada situación, durante los trabajos de mantenimiento o reparación. 
En consecuencia no cabe el dar mas criterio de utilización que la racional y cuidadosa aplicación 
de las distintas medidas de seguridad que las Ordenanzas de Seguridad e Higiene vigentes 
prevén para cada situación y que, como se ha expuesto, en cualquier caso las soluciones 
constructivas generales permiten y posibilitan. 
Es en todos los casos la Propiedad, responsable de la revisión y mantenimiento de forma 
periódica, o eventual por alguna urgencia, deberá encargar a un Técnico Competente la actuación 
en cada caso. 
Este Técnico Competente deberá tener un completo y expreso conocimiento del Edificio, y de todo 
lo que en este Estudio se menciona, a fin de proceder en consecuencia en el momento de la 
reparación, entretenimiento, conservación y mantenimiento de cualquiera de sus elementos. 
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5.6.-LIMITACIONES DEL USO. 
 
Durante el uso de la terraza se prohiben aquellas actuaciones que puedan alterar las condiciones 
iniciales para las que ha sido proyectado, y por tanto puedan producir deterioros ó modificaciones 
sustanciales en su funcionalidad ó estabilidad. 
Cualquier modificación de este tipo deberá implicar necesariamente un nuevo Proyecto de 
Reforma ó Cambio de Uso debidamente redactado, diligenciado y tramitado, por Técnico 
Competente ante la administración correspondiente de acuerdo con la Legislación vigente. 
 
5.7.- PRECAUCIÓN, CUIDADOS Y MANUTENCIÓN. 
 
5.7.1.- Periodicidad. 
 
Permanentemente habrá de vigilarse la aparición de hundimientos, piezas sueltas, fisuras y 
grietas, o la aparición de humedades. 


 
Como mínimo cada 2 años debe revisarse el estado de las juntas, y en su caso rejuntar por 
especialista 
 
5.7.2.- Criterios. 
 
Es evidente que cualquier anomalía detectada debe ponerse en conocimiento del Técnico 
competente que será el que determine la importancia de dicha anomalía, y proceda en 
consecuencia para subsanarla. 
 
Durante las operaciones de mantenimiento conservación o reparación deberán observarse todas 
las Normas de Seguridad en el Trabajo que afecten a la operación que se desarrolle. 
  


 
 
 


Granada, Julio 2010 
 


BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L.P. 
La Arquitecta Responsable del Proyecto 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel 
Colegiado nº 1.678 del C.O.A.Gr. 


P
ág


. 1
9 


de
 1


9





				2010-07-05T11:24:48+0200

		GRANADA

		NOMBRE MIR DE MIGUEL MARIA VICTORIA - NIF 24133083B

		VISADO COLEGIAL





				2010-07-05T11:41:26+0200

		GRANADA, ESPAÑA

		COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE GRANADA

		VISADO TELEMATICO












 
639-2-PORTADA PLANOS 


1


 
http://www.bymarqui.com 


San Juan de los Reyes nº 92. 18010 Granada 
Tfno. 958 223489.   Fax 958 223488. 


E-mail: info@bymarqui.com  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


IMPERMEABILIZACIÓN DE 
TERRAZA SOBRE TAQUILLAS DE 


PRADOLLANO 
 
 


DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A MEMORIA VALORADA PARA 
DIRECCIÓN DE OBRA 


 
 
 


    
PROMOTOR:  CETURSA SIERRA NEVADA S.A. 
  
 
ARQUITECTO:  Bigorra y Mir Arquitectos S.L.P. 
 
 María Victoria Mir de Miguel 
 
   
SITUACIÓN: Plaza de Pradollano. Sierra Nevada (Monachil) 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Granada, Julio 2010 
 

















		639-2-PORTADA PLANOS.pdf

		P01_SIUACION_ESTADO_aCTUAL.pdf

		P02_ESTAO PROPUESTO Y SANEAMIENTO.pdf

		P03_DETALLES.pdf



